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i. .1.* No se Insertará Blngua» comunicación oficial (|as eo venga re 
ií glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

’ a." Los anuncios no oficiales, se Inaortaráa previo Ingreso da g' Irs
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidad*» 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, re 
exigirá, el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
danés de 8 de abril de 1881 y 9 do enero de 1852.

Gobierno civil de la provincia

togiin provincial ie Ibaslecimienlos ]
j Trabones
Oficio circular

Para el debido cumplimiento délo 
dispuesto por la Superioridad en ofi - 
ció circular núm. 35/53, de fecha 30 
de junio último, todos los industriales 
panaderos de la capital y pueblos de 
la provincia, rcmitüán a estas ofici 
oas una información que comprenda 
los datos siguientes: ... • í

<¡) Existencias d ; harina en la-pa 
nadería. t

6) Existencias de harina en alma 
cenes, depósitos o locales indepen - 
dientes de las panado rías.

c) Cantidades de harina que los 
panaderos tengan adquirida en firme o 
sin recibir, con indicación de la fá 
brica proveedora.

Estos antecedentes se referirán al 
día30 de junio último, debiendo obrar 
en estas oficinas con anterioridad al 
día 10 del corriente mes.

Periódicamente, y mientras no se 
disponga lo contrario, los días 15 y 30 
decada mes, sin nuevo recordatorio, 
deberán repetir dicha información, in 
dependientemente de los partes de pa 
niBcación referidos a cada quincena.

LosSres. Alcaldes Delegados loca 
les de Abastecimientos darán cuenta 
alos industriales establecidos dentro 
de sus respectivas jurisdicciones de 
1°dispuesto en el presente oficio circu 
lar mediante traslado íntegro de su 
contenido, haciéndoles la advertencia 
do que se impondrán sanc:ones a los 
que dejaren de enviar la información 
que se establece o demoren su cum 
Plimiento.

Soria 2 de julio de 1953.—El Go 
Amador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciale8, Luis López Pando.—Pa 
raconocimiento y cumplimiento: Se 
Sores Alcaldes Delegados locales de 
dastecimientos y Transportes e in 
uctrialeg panaderos de la provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL

Lec c ió n g ener al  de administ r ac ió n
- LOCAL

Tt̂ scribiendo bases y cuestionario mi 
h?l0 pora las oposiciones a ingreso en 

la Escala de Auociliares Administra 
tivos en las Corporaciones locales.
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo 23 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952 y previo informe 
del Instituto de Esiuiios de Adminis 
tración, esta Dirección general ha re 
suelto:
l .° Publicar las bases y cuestiona 

rio mínimo que se insertan al final de 
la presente y regirán con carácter ge 
neral en las oposiciones a ingreso en 
la escala de auxiliares administrati 
vos en las Corporaciones locales.

2 .° A las bases y cuestionario 
aprobados se ajustarán todas las opo 
siciones que se convoquen con poste 
rioridad al día 30 de los corrientes.

3 ° Las Corporaciones locales con 
cretaráu en las convocatorias el siete 
ma de puntuación de cada uno de los 
ejercicios, la duración de éatos y de 
más extremos pertinentes y podrán 
ampliar loe temas del cuestionario 
mínimo, incluyendo el estudio de 
cuestiones que teng i especial interés 
para la Entidad de que se trate.

4 .° Cuando el programa de temas 
para el tercer ejercicio coincida lite 
raímente con el cuestionario mínimo 
que se inserta, el requisito de su pu 
blicaciói se entenderá cumplido con 
la simple referencia quehagi la con 
vocatoria al citado cuestionario.

5 .° Los Gobernadores civiles dis 
pondrán la inserción de la presente, 
con las Bases y cuestionario anejos, 
en los Boletines oficiales de las provin 
cías rerpectivas.

Madrid 24 de junio de 1953.—El Di 
rector general, José García Hernán 
dez.

A) Bases para las oposiciones 
aplazas de Auociliares Administrativos

1 .a La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de ca 
rácter voluntario.

2 .a El primer ejercicio se dividirá 
en tres partes:

a) Análisis moifo'ógico y sintácti 
co de un párrafo dictado a viva voz.

6) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere a 
su forma de exposición,,a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los opo 
sitores en relación con la composición 
gramatical, sino tamb én su práctica 
de redacción; y

c) Resolución de dos problemas de 
aritmética mercantil elemental, que 
podrá versar sobre oporaciones funda 
mentales con números enteros, frac 
cionarios y decimales, quedando in 
cluílos potenciación y raíz cuadrada, 
tantos, proporcionalidad, regla de tras 
simple y compuesta, repartos propor 
clónales, sistema métrico decimal, me 
didas antiguas de uso generalizado, 
interés y descuento simples. Se califi 
cará la exactitud del cálculo, el pro 
cedimiento seguido para su plantea 
miento y desarrollo y la claridad del 
guarismo.

3 .a El segundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante quince 
tai ñutos, copiando el texto que el Tri 
bunal facilite, elegido entre disposi 
ciones publicadas en periódicos oficia 
les. Se calificará la velocidad desarro 
liada, la limpiezi y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito. La velocidad no será ¡ufe 
rior a 150 ó 200 pu saciones por mi 
ñuto. ,

4 a E tercer ejercicio estribará en 
contestar oralmente dos temas saca 
dos a la suerte entre los que figuren 
en el programa anejo a la convocato 
ria, y qué deberá comprender, como 
mínimo, loa temas consignados en el 
Cuestionario que acompaña a esta re

1 gulación.
5 a El ejercicio voluntario tendrá 

tres especialidades, que podrán ser 
elegidas conjuntamente o sólo una de 
ellas por los opositores que lo solici 
ten.

a) La especialidad de taquigrafía 
se acreditará tomando taquigráfica 
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre 75 y 100 palabras 
por minuto; la traducción habrá de 
efectuarse en el plazo máximo de una 
hora y se puntuará, además de la 
exactitud, la rapidez en la entrega de 
la traducción.

ó) El manejo de máquinas de cal 
cular se demostrará con la realiza 
ción délas operaciones que el Tribu 
nal determine en el plazo que el mis 
mo establezca.

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificac’ón de documentos se com 
probarán mediante la colocación de 
fichas o documentos por el orden y en 
el plazo que señale el Tribunal.

Li puntuación que se conceda al 

opositor en cada una de las especia 
lidades del ejercicio voluntario no re 
presentará nunca más de un 10 por 
1Ó0 de la suma de puntos que haya 
obtenido en los ties ejercicios elimi 
natorios.

6.a La suma total de puntos al 
canzados en los cuatro ejercicios 
constituirá la calificación final, que 
servirá para colocar a los opositores 
y determinar su inclusión y el orden 
con que han de figurar la propuesta 
que el Tribunal formule.

5) Cuestionario mínimo para el tercer 
ejercicio

1. Idea general de la organiza 
ción político administrativa española.

2. La Administración Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Directo 
res generales.

| 3. El Ministerio de la Goberna
I ción.—La Dirección general de Ad 

ministración Local.
4. El Instituto de Estudios de Ad 

ministración Local.—Nociones sobre 
su carácter, organización y funciones.

i 5 El Ministerio de Hacienda.—La 
Subdireccióa de Haciendas locales.

■ 6 Delegados de la Administración
Central.—Especial referencia a los 
Gobernadores civiles.—Régimen de 
Marruecos y Colonias.

7. Entidades provinciales.—Dipu 
taciones.—Mancomunidades y Cabil 
dos en las Islas Canarias.

8. Entidades municipales.—Ayun 
tamientos: el Pleno, la Comisión per 
manente, el Alcalde y los Tenientes 
de Alcalde.

9. Las Juntas vecinales y los Al 
caldea pedáneos.—Alcaldes de barrio.

10. La coordinación de activida 
des de las Corporaciones locales.— 
Mancomunidades de Diputaciones, Co 
misiones provinciales de servicios tée 
ni coa,Mancomunidades sanitarias pro 
vinciales, Mancomunidades y Agrupa 
ciones intermunicipales.

11. La figura del Alcalde; su tri 
pie carácter.

12. La representación ciudadana. 
—Elecciones de Concejales y Diputa 
dos provinciales.

13. Política social del nuevo Etta 
do.—El Ministerio de Trabajo y sus 
Delegados.

14. Protección a la familia.—Sub 
si dio familiar.—Plus familiar.

15. Previsión social.—Seguros so 
cíales y Montepíos laborales.
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16. La organización jurisdiccional 
española.—El Tribunal Supremo.—Ju 
risdicción civil y criminal.—Jurisdic 
ción contencioso-administrativa.—Ju 
risdiccicnes especiales.

17. Competencia municipal.—Obli 
g -.c’ones minimas.

18. Competencia provincial,—Obli 
gaciones mínimas.

19. Obras y Servicios provinciales 
y municipales.—Forma de gestión de 
loe servicios.

20. Servicios d legados de la Ad 
ministración Central.

21. El procedimiento administrati 
vo en las Corporaciones locales.—Re
gistro de documentos.—Expedientes. 
Comunicaciones y notificaciones.

22. El personal de las Corporacio 
nes locales.—Funcionarios: nombra 
miento y situaciones administrativas.

23. Deberes y derechos del funcio 
nario.—Régimen disciplinario: faltas, 
sanciones y procedimiento.

24. Las Hiciendas locales.—IJea 
general de los ingresos municipales y 
provinciales.

25. Patrimonio provincial y muni 
cipal.—Bienes y sus clases.

26, Los Presupuestos.—Presupues 
to ordinario y presupuestos extraordi 
narios.

27. Ingresos y pagos.—Recauda 
ción y depósito de fondos.

28. Contabilidad de las Corporacio 
nes locales.—Rendición de cuentas.

(5. O delE. del día 27 de J.)

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Rectificando errores observados en la re 
lación de proyectos formulados en la 
provincia que se indica sobre clasifica 
ción de Ayxintamientos menores de 
G 000 habitantes.
En armonía con lo dispuesto por or 

den ministerial de 22 de junio de 1951 
(.Boletín oficial del Estado del día 29), 
por la que quedó establecida la forma 
ción de un proyecto de clasificación 
de los Ayuntamientos cuyo censo no 
exceda de 6,000 habitantes de dere 
cho, con el fin de regular el ejercicio 
libre de la profesión de Médico en los 
mismos, a los efectos del apartado P) 
del artículo segundo del Reglamento 
dé la Organización Médica Colegial, 
de 8 de septiembre de 1945, y acepta 
dos por esta Dirección general los pro 
yoctos formulados por las Comisiones 
que al efdcto han actuado, favorable 
mente informados por el Consejo Ge 
neral de Colegios Médicos, han sido 
publicadas en este órgado oficial las 
correspondientes a las provincias de 
Barcelona (Boletín oficial del Estado del 
2 de junio de 1953), Lérida (Boletín 
oficial del Estado del día 5 de junio de 
1953), Salamanca (Boletín oficial del 
Estado del 9 de junio de 1953), Soria 
(Boletín oficial del Estado del 13 de ju 
nio de 1953) y Tarragona (Boletín ofi 
cial del Estado de 7 de junio de 1953).

Y habiéndose apreciado errores con 
relación a los proyectos formulados, 
se procede ala publicación de éstos 
en el Boletín oficial del Estado, a fin de 
qie los Ayuntamientos y módicos que 

consideren interesados puedan for 
mular sus reclamaciones ante esta Di 

rección General, en el plazo de dos 
meses, con arreglo a los preceptos del 
apartado quinto de la orden minitte 
rial citada, no admitiéndose ninguna 
reclamación fuera del plazo señalado, 
que será computado por la fecha del 
sello de entrada de la instancia co 
rrespondiente en el Registro General

PROVINCIA DE SORIA

RECTIFICACIONES QUE SE CITAN

Ayuntamiento
0 agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido, médico

Número 
de 

habitantes 
de 

derecho

Número 
de plazas de 
Médicos titu
lares existen
tes en la actua
lidad. según 
clasificación 

vigente

Número 
de Médicos 
libres con 
que se cla

sifican

Dic e : *
Castilfi ío.............................................................
Aldealic< s..........................................................
Aldealsi ñor...................................... ................
Ausfjo................................................................

205
127
234
347 2 N uguno.

Carrascosa........................................................
Estepa de San Juan.........................................

De b e d e c ir :
Castilf ío.............. . .............................................
A'dealices............. ............................................
A Ideáis ñor.......................................................
A usejo...........................................

227
118

205
127
234
347 1 Ninguno.

Carrascosa ........................................................
Estepa de S ni Juan.........................................
Dic e :

227
118

Castil de T.eira...............................................
Nomparedes........................ .... .................

De b e d e c ir :
Castil de Tierra...............................................
Nomparedes............................ .........................

191
115

115
191

Dic e :
Santa Cruz de Yanguas................................
De b e d e c ir :
Santa Cruz de Y niguas................................

353

352

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Calaslro ile la Riqueza Rúslica
Anuncio

Sj  pone en concimiento del público 
en general y muy especialmente de 
los presuntos contribuyentes por Rús 
tica del término municipal de Hué-te 
les que, en el Ayuntamiento del m s 
mo, estarán expuestas durante quince 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letln oficial de la provincia, las relacio 
nes de . características, a fin de que 
por los interesados, se puedan hacer 
ante aquella Junta, las rec’amacionee 
que estimen pertinentes y contra los 
extremos en ellas contenidos.

Soria 30 de junio de 1953.—El In 
geniero Jefe provincial, Víctor La 
barga. 1560

Fiscalía Delegada de la Vivienda
Servicio fundamental relativo al Registro 

Sanitario de Viviendas
Para ampliación y rectificación del 

fichero existente se hace saber a los se 
ñores Alcaldes de la provincia, como 
Presidentes del Consejo municipal de 
Sanidad, que a la mayor brevedad po 
fiible, recibirán por correo, tres ejem 
piares de la Fichado Registro Sanita 
rio de Abastecimientos de Agua y Alo 

de esta Dirección General, ni las que 
hagan referencia a Municipios que no 
han sido objeto de rectificación.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y efectos oportU' 
nos.—El D rector general, José A. Pa 
lanca.

(B. O. delE. del día 29 de J.) 

jamiento de las residuales,. las cuales 
deberán ser corfeccionadas con los 
datos que se solicitan y relacionados 
con la localidad de su residencia.

Para su confección se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

l.° Para cada localidad se confec 
cionarán tres ejemplares, los cuales 
serán debidamente firmados y sellados 
por los Sres Inspectores municipales 
de Sanidad y Alcalde de la localidad. 
Dj los tres ejemplares, dos, devolve 
rán a esta Fiscalía Delegada y el otro 
quedará archivado en la Secretaria de 
la Junta municipal de Sanidad

2 .° Los Sres. Alcaldes de la pro 
vincia, una Vi z recibidas las fichas, 
ordenarán el abono de las mismas en 
esta Fiscalía de la Vivienda (1'50 pe 
setas los tres ejemplares) a los seño 
res Agentes de los respectivos Ayun 
tamientos en esta capital, toda vez 
que es de incumbencia municipal, las 
obligaciones relativas al Registro Sa 
nitario de Viviendas, los impresos e 
iostrucciones necesarias para la reali 
zacrón de este indispensable servicio.

3 .° El plazo máximo señalado para 
cumplimentar el servicio, se fija hasta 
el día 25 de los corrientes, dando lu 
gar, en caso contrario, a imposiciones 
de las sanciones a las que se refieren 
los apartados d) y e) del artículo 7.° 
del decreto de 23 de noviembre de 
1940. •

Soria 4 de julio de 1953 —El Fiscal 
Delegado, Darío García Díaz. 1563

Juzgados de primera ¡o s Iid^
CUELLAR (SEGOVIA)

Romero Sánchez, Mirla- a 
liños, hija de Ignacio y Natalia. 50 
ral de Salamanca, viuda, de prór?u 
florista ambulante, sin domicilio6811 
que la última vez estuvo en loa’ í0 
blos de Carbonera, Villaciervoa vC 
rray, de la provincia de Soria n?4 
sada en causa núm. 56 de 1952 8 ? 
sustracción; comparecerá dentro0/! 
término de diez días ante este Jü Z, 
do de instruccióp o la lima. Audieno? 
provincial de Segovia, para rai¡üc r 
escrito de su defensor y constituí/ 
en prisión. \

Cuéllar 1 de julio de 1953.—El Ju, 
de instrucción, José L. Olías,—El s? 
cretario, Francisco González 15.]-

Rolaría lie D. Pedro Sánchez Regia 
dejoria

Pedro Sánchez Requena, Notario con 
residencia en Soria, delIluslreCo 
legio de Burgos, doy fe:
Que a requerimiento de D. Manuel 

l D. Manahen y D. Donato Modrego Ve 
j ra, mayores de edad, casados, labrado 
. res y vecinos de Tarazona el primero 
; y de Agreda los dos últimos, se hi 
t iniciado acta, por mi autorizada el 
' día doce de junio ú timo, para justifi 
' car que desde tiempo inmemorial vis 
, nen utilizando el aprovechamiento del 

agua del Canal de San Salvador, del 
término de Agreda, y desde el año mil 

, novecientos veintisiete vienen utili 
zando dichas aguas en el turno cora 
prendido desde el día catorce al salir 

. el sol, hasta el día diez y seis al salir 
■ el sol, de cada mes y desde el día veis 
, tinueve al salir el sol hasta el día 
1 treinta y uno al salir el sol, también 

de cada mes, para el riego de una par 
te de las fincas de su propiedad deno 
minadas Tercer Lote de la Nava, eo 
término de Agreda, tomándola en el 
referido Canal de San Salvador, en el 
sitio denominado Puente de San Silva 
dor, con un volumen de agua variable 
según las épocas del año, compren 
diendo el aprov< h im ento toda el agua 
que discurra por el indicado canal en 
el momento en que empieza il turno, 
que es conducida hasta las fincas de 
los requirentes, situadas a unos diez 
kilómetros del Puente de San Salva 
dor, por el mismo cauce que continúa 
desde dicho puente h¿sta las expre 
Badas fincas de los requirentes.

Lo que se hace saber a cuantMper 
eonas y entidades puedan obatentar 
algún derecho sobre el indicado apro 
vechamiento, para que dentro délos 
treinta días hábiles seguientes al de 
la publicación de esta notificación, 
puedan comparecer en esta Notaría, 
Claustrilla, 1,2°, para exponer y jll! 
tificar b u s derechos, si se considera0 
perjudicado?; todo ello a los efecto3 
de lo dispuesto en la regla 4.a del ar 
tículo 70 del vigente reglamento IDP0 
tecario.

. Soria cuatro de julio de mil Dos
cientos cincuenta y tres.—P6dr0 ' 
Roqueña.
404—Derechos 116 pesetas.

Imprenta provincial.
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